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MIÉRCOLES 19 DE AGOSTO 2009
24-2009 06/08/2009 Decreto del Congreso de la República. Reformas a

la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2009, Decreto 72-2008 del Congreso de la República.

220-2009 11/08/2009 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Acuerdo
Gubernativo 238-2007, por medio del cual se aprobó el Contrato de Aporte
Financiero No Reembolsable con el Kreditanstalt für Wiederaufbau,
Frankfurt am Main de Alemania, para la ejecución del Programa de
"Educación Primaria Rural III", en el sentido que el Organismo Ejecutor
del Programa será el Ministerio de Educación.

26/“A”-2009 PUNTO TERCERO. 14/04/2009 Acuerdo de la Municipalidad
de Santa Cruz del Quiché, departamento de Quiché. Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Policía Municipal de Tránsito del
Municipio de Santa Cruz del Quiché, Departamento de Quiché.

16-2009 PUNTO SEGUNDO. 16/04/2009 Acuerdo de la Municipalidad de
San Juan Cotzal, departamento de Quiché. Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Policía Municipal de Tránsito del Municipio de
San Juan Cotzal del Departamento de Quiché.

2-2009 01/07/2009 Acuerdo de la Municipalidad de San Martín Jilotepeque,
departamento de Chimaltenango. Reglamento de Construcción del
Municipio de San Martín Jilotepeque del Departamento de Chimaltenango.

2-2009 17/08/2009 Resolución de la Secretaría Privada de la Presidencia
de la República. Revoca la Resolución –UIPSPPR- No. 1-2009 emitida por
esa Secretaría, el 21 de julio de 2001, en la que clasifica como información
reservada por el período de cinco años, la que indica.
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